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RADICACIÓN: 08-001-31-05-003-2024-10020-00 

ASUNTO: TUTELA 
ACCIONANTE: JORGE ARTURO RIVERA TEJADA. 

ACCIONADO: ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez paso a su despacho la acción de la 

referencia, informándole que nos correspondió por reparto.  Sírvase proveer.  

 

Barranquilla, 20 de noviembre de 2024 

 

 

ANA LUCIA TOBON GAMEZ 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Noviembre veinte (20) de Dos Mil Veinticuatro (2024).  

 

El señor JORGE ARTURO RIVERA TEJADA, actuando en nombre propio, 

interpone acción de tutela a fin de que se le proteja su derecho fundamental 

debido proceso, la confianza legítima, la buena fe, el acceso a cargos públicos, 

que presuntamente se está siendo vulnerado por la ESCUELA JUDICIAL 

RODRIGO LARA BONILLA. 

 

Sobre la competencia para conocer de las acciones de tutela, el Decreto 2591 

de 1991, reglamentario de la misma, en el artículo 37 señala que son 

competentes, a prevención, todos los jueces o tribunales del territorio nacional 

donde hubiese ocurrido la violación o la amenaza que motiva la presentación 

de la solicitud.  

 

Tenemos que la accionada Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 177 de la Ley 270 de 1996, 

sustituido por el artículo 88 de la Ley 2430 de 2024, y el Acuerdo 800 del 2000 

del CSJ, es una unidad administrativa y hace parte del Consejo Superior de 

la Judicatura, Sala Administrativa.   

 

El Decreto 333 del 6 de abril de 2021 de 1991 modificó las reglas de reparto 

establecidas en el Decreto 1069 de 1995, y en su artículo 1o dispuso:  

 

“ARTÍCULO 1°. Modificación del artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015. 

Modifíquese el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015, el cual quedará 

así:  
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“ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. Para los efectos previstos 

en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, conocerán de la acción de tutela, a 

prevención, los jueces con jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza 

que motivare la presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, 

conforme a las siguientes reglas:  

 

(…)  

 

8. Las acciones de tutela dirigidas contra el Consejo Superior de la Judicatura y 

la Comisión Nacional de Disciplina Judicial serán repartidas para su 

conocimiento en primera instancia, a la Corte Suprema de Justicia o al Consejo 

de Estado, y se resolverá por la Sala de Decisión, Sección o Subsección que 

corresponda de conformidad con el reglamento al que se refiere el artículo 2 

.2.3.1.2.4 del presente decreto. 

 

Cuando se trate de acciones de tutela presentadas por funcionarios o empleados 

judiciales, que pertenezcan o pertenecieron a la jurisdicción ordinaria, el 

conocimiento corresponderá a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, y 

cuando se trate de acciones de tutela presentadas por funcionarios o empleados 

judiciales, que pertenezcan o pertenecieron a la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, el conocimiento corresponderá a la jurisdicción ordinaria. En los 

demás casos de tutelas promovidas por funcionarios o empleados judiciales, las 

acciones de tutela serán conocidas por la Corte Suprema de Justicia o el Consejo 

de Estado. (…)” 

 

En virtud de lo anterior, este Despacho concluye que, en atención a las reglas 

de reparto, esta tutela debe ser repartida CORTE SUPREMA DE JUSTICIA o 

en el CONSEJO DE ESTADO, se ordenará remitir de inmediato este proceso a 

la Corte Suprema de Justicia, (Reparto). 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de conocer la presente acción de tutela, en virtud 

de las reglas de reparto.  

 

SEGUNDO: REMITIR la acción de tutela instaurada por el señor JORGE 

ARTURO RIVERA TEJADA, de manera urgente e inmediata, por el medio más 

eficaz a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA (Reparto), de conformidad con las 

razones en la parte motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Notifíquese a la parte accionante, mediante correo electrónico o 

por el medio más expedito posible, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 

16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO: Líbrense los correos con los oficios de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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